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ACRÓNIMOS

 – BOE: Boletín Oficial del Estado

 – CC: Código civil

 – CCCat: Código civil de Cataluña

 – CDFA: Código del Derecho Foral de Aragón (Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba, con el título de “Código 
del Derecho Foral de Aragón”, el Texto Refundido de las Leyes civiles aragonesas

 – CDFN: Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra

 – CDPD: Convención de la ONU sobre los derechos de las personas con discapa-
cidad hecha en Nueva York en 2006

 – CE: Constitución Española

 – CEDH: Convenio Europeo de Derechos Humanos

 – CDDFFUE: Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea

 – CGPJ: Consejo General del Poder Judicial

 – CP: Código penal

 – EAG: Estatuto de Autonomía de Galicia

 – EOMF: Ley 50/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal

 – ET: Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores

 – LA: Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje

 – LAJ: Letrado de la Administración de Justicia

 – LAR: Ley 49/2003, de 26 de noviembre, de arrendamientos rústicos 

 – LAU: Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos 

 – LCGC: Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación

 – LDCG: Ley 2/2006, de 14 de junio, de derecho civil de Galicia

 – LE: Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Empleo

 – LEC: Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil

 – LECrim: Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal

 – LETA: Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo
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 – LETT: Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo 
temporal

 – LF: Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones

 – LGSS: Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social

 – LH: Decreto de 8 de febrero de 1946 por el que se aprueba la nueva redacción 
oficial de la Ley Hipotecaria

 – LI: Ley de 18 de junio de 1870 estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia 
de indulto

 – LJS: Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social

 – LJV: Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria

 – LODA: Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación

 – LOI: Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres

 – LOLS: Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical

 – LOPJ: Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial

 – LOPJM: Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil

 – LOTC: Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional

 – LPRL: Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales

 – LRC 2011: Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil

 – PMCC: Propuesta para la Modernización del Derecho de Obligaciones y Contratos

 – RDLRT: Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo

 – RGI: Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de 
datos de trabajadores en la Seguridad Social

 – RH: Decreto de 14 de febrero de 1947 por el que se aprueba el Reglamento 
Hipotecario

 – STC: Sentencia del Tribunal Constitucional

 – STS: Sentencia del Tribunal Supremo

 – TC: Tribunal Constitucional

 – TRLGDCU: Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumido-
res y Usuarios y otras leyes complementarias

 – TRLPI: Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual

 – TS: Tribunal Supremo
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TEORÍA GENERAL DEL DERECHO

Marta Otero Crespo
Profesora Contratada Doctora de Derecho Civil

Universidade de Santiago de Compostela

DERECHO
Con carácter general, el término Derecho puede ser definido desde distintos 

puntos de vista. En lo que ahora nos interesa, el Derecho puede describirse como 
el conjunto de normas jurídicas, o lo que es lo mismo, un conjunto de reglas de 
conducta dirigidas a los ciudadanos, enunciadas por los órganos con compe-
tencia para ello, con respeto, en la actualidad, a la Constitución y a la legalidad 
vigente, y que pueden ser objeto de imposición, incluso a través de medidas coac-
tivas del Estado, a través de los mecanismos previstos y por los órganos compe-
tentes. En este sentido, el Derecho no es solo un sistema de normas jurídicas, 
sino que también ha de ser concebido como una organización que las hace valer. 
Así, ambos elementos conformarían el ordenamiento jurídico.

No podemos confundir el Derecho, con la moral y las reglas de trato social. La 
distinción entre Derecho y moral es relativamente reciente y, con independencia de 
los diferentes criterios de distinción, la coercibilidad del Derecho es el que marca 
la diferencia absoluta con respecto a la moral. Además, como hemos apuntado, 
junto con las normas morales y jurídicas, existirían otras normas reguladoras de la 
conducta humana, las denominadas reglas del trato social, que carecen, de nuevo, 
de la coercibilidad que tienen las jurídicas.
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CAPÍTULO 1

TEORÍA GENERAL DEL DERECHO

Marta Otero Crespo
Profesora Contratada Doctora de Derecho Civil

Universidade de Santiago de Compostela

NORMA JURÍDICA
El Derecho se compone de normas jurídicas, buena parte de las cuales constitu-

yen un mandato de obligado cumplimiento y que tienen como destinatario a una 
generalidad de sujetos. Típicamente, de modo sencillo, la estructura de este tipo 
de normas puede equipararse a la previsión de un hecho al que se le atribuye una 
determinada consecuencia jurídica. 

Son varias las clasificaciones que pueden ofrecerse de las normas jurídicas. Así, 
podemos atender a criterios de jerarquía formal, en función de la posición que ocupan 
en el ordenamiento jurídico (la Constitución sería la norma suprema del ordenamiento 
jurídico, a la que seguirían las leyes, etc.); a su ámbito espacial de validez (distinguién-
dose entre normas de naturaleza internacional o nacional); a su ámbito temporal de 
validez (normas cuya vigencia puede ser ilimitada o limitada –siendo estas últimas, 
normas temporales–); a su origen (pudiendo ser normas legales, consuetudinarias, 
jurisprudenciales o negociales); o, atendiendo a su derogabilidad por la autonomía 
de la voluntad de las partes (diferenciándose normas imperativas o dispositivas, o 
semi-imperativas, destinadas estas últimas a la protección de una parte débil).

ORDENAMIENTO JURÍDICO
El ordenamiento jurídico engloba al Derecho como sistema de normas a través 

de las cuales se configura la organización de un grupo social, con la finalidad de 
establecer reglas de convivencia encaminadas a la resolución de conflictos, a la 
satisfacción de pretensiones, a la regulación de las conductas o a la regulación de 
las estructuras del Estado.

El ordenamiento jurídico se concibe normalmente como un producto de la sociedad 
y de la cultura de cada tiempo, de ahí que pueda predicarse su carácter dinámico, 
cristalizado en la aprobación y modificación de normas.
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FUENTES DEL DERECHO

Como apunta García Rubio, la expresión fuentes del Derecho se recoge tanto 
en nuestra Norma suprema (art. 149.1.8ª CE), como en el Código civil (art. 1.1 CC), 
así como en normas civiles de las Comunidades Autónomas, sin que resulte fácil 
dilucidar qué ha de entenderse con tal fórmula.

Pese a ello, en su acepción más común, debemos entender por “fuentes del 
Derecho” los actos normativos stricto sensu, esto es, aquellos que conforman nor-
mas generales (fuentes en su sentido formal).

El sistema español de fuentes del Derecho se caracteriza por su pluralidad y com-
plejidad. En este sentido, está totalmente superado el modelo centrado en el mono-
polio estatal de creación del Derecho. La competencia en materia de producción nor-
mativa se ha ampliado de forma notable a órganos tanto supra como infraestatales, 
pero también a otros de naturaleza estrictamente privada (sucedería con los códigos 
éticos de ciertas organizaciones o profesiones, por ejemplo, que pueden llegar a tener 
la función y el valor de verdaderas normas jurídicas).

VIGENCIA DE LAS NORMAS

La vigencia de las normas se refiere al período del tiempo durante el cual la 
norma es susceptible de aplicación, abarcando desde la fecha de su entrada en 
vigor hasta la de su derogación.

El principio constitucional de publicidad de las normas (art. 9.3 CE) determina que 
las normas escritas no puedan ser eficaces hasta que, una vez publicadas, entren 
en vigor.

El artículo 2.1 CC prevé que las leyes entren en vigor a los veinte días de su 
completa publicación en el BOE, excepto si en ellas no se dispone otra cosa. Lo 
cierto es que, frente a esta norma que podríamos tildar de general en el pasado, 
en los últimos tiempos no está siendo extraña una entrada en vigor casi inme-
diata (al día siguiente de su publicación en el BOE o incluso en el momento de su 
publicación –vid. Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2). Tampoco es extraordinario que se establezcan plazos de entrada en 
vigor mucho más amplios (como sucedió, por ejemplo, con la entrada en vigor de 
la LEC, producida un año después de su publicación en el BOE). Un caso paradig-
mático lo constituye la LRC 2011, cuya entrada en vigor de forma completa se ha 
ido postergando en los últimos años y cuya previsión actual se ha fijado en el 30 
de abril de 2021 (aunque determinados preceptos hayan ido entrando en vigor en 
los últimos años, conviviendo la LRC 2011 con la LRC 1957, o que se haya esta-
blecido su entrada en vigor para las oficinas consulares del Registro Civil el día 
1 de octubre de 2020, aplicándose de forma progresiva, de conformidad con lo 
dispuesto en la Disposición transitoria séptima y las disposiciones reglamentarias 
que se dicten al efecto).
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DEROGACIÓN

La derogación determina el fin de la vigencia de una norma, típicamente esta-
blecida por otra norma de igual o superior rango.

Lo cierto es que las normas suelen promulgarse para regir durante un período de 
tiempo indeterminado, lo que no obsta para que algunas puedan establecer en su 
propio texto una limitación temporal en su vigencia (sería el caso de las denomina-
das leyes temporales, como ha sucedido con los RD-Leyes dictados para paliar las 
consecuencias de la COVID-19 –por ejemplo, el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico 
y social del COVID-19, cuya Disposición final décima, “Vigencia”, establecía: “1. Con 
carácter general, las medidas previstas en el presente real decreto-ley mantendrán su 
vigencia hasta un mes después del fin de la vigencia de la declaración del estado de 
alarma. No obstante, lo anterior, aquellas medidas previstas en este real decreto-ley 
que tienen un plazo determinado de duración se sujetarán al mismo.

Sin perjuicio de lo anterior la vigencia de las medidas previstas en este real decre-
to-ley, previa evaluación de la situación, se podrá prorrogar por el Gobierno mediante 
real decreto-ley”–).

Las derogaciones pueden ser expresas (porque así lo establece una nueva norma) 
o tácitas (porque la norma nueva se opone a la norma anterior). A su vez, la deroga-
ción expresa puede ser total o parcial, pudiendo ser específica (por señalarse explíci-
tamente las normas derogadas) o genérica (al establecerse una cláusula abierta, en 
virtud de la cual todas las normas que se opongan al contenido de la norma, de igual 
o inferior rango, quedan derogadas –lo que la asimila a una derogación tácita–).

Distintas de la derogación son las figuras del desuso (esto es, la falta de aplicación 
de una norma vigente) o la declaración de nulidad o invalidez de una norma (que ha de 
ser determinada por el órgano competente, por ejemplo, por no respetar el principio 
de jerarquía normativa establecido en el art. 9.3 CE).

DERECHO TRANSITORIO

Por Derecho transitorio nos referimos al conjunto de normas que disciplinan el 
paso de una ley a otra, determinando el régimen jurídico aplicable a las situaciones 
pendientes, entendiéndose por tales aquellas situaciones jurídicas nacidas bajo la 
legislación que pasa a ser derogada, pero que perviven al entrar en vigor la nueva 
norma.

Las normas de Derecho transitorio pueden ser normas de remisión a otras normas, 
normas de conflicto entre normas, o bien, normas materiales en las que se recoge una 
tercera regulación, diferente de la contenida en la norma derogada y en la que pasa a 
entrar en vigor. 

Con carácter general, el Derecho transitorio suele incorporarse al final de las leyes, 
bajo el rótulo de “disposiciones transitorias”.
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RETROACTIVIDAD
Una norma es retroactiva cuando se aplica a hechos que se han producido antes 

de su entrada en vigor; al contrario, es irretroactiva cuando no se aplica a hechos 
que se han producido antes de la entrada en vigor de la nueva norma. Con carácter 
general, las normas suelen ser observables pro futuro.

Debemos destacar que el artículo 9 CE en su párrafo tercero establece una serie de limi-
taciones sobre la retroactividad de las normas, puesto que determina “la irretroactividad 
de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales”. 

INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS
Por interpretación de la norma nos referimos al conjunto de operaciones jurídi-

cas destinadas a conocer su significado o alcance, que cobran especial significan-
cia en los supuestos de aplicación del Derecho.

Habitualmente, se distinguen distintas clases de interpretación que responden, a 
su vez, a diversos criterios. Así, atendiendo al autor de la interpretación, podríamos 
hablar de interpretación auténtica (la que procede del propio autor de la norma, esto 
es, la realizada a través de una norma interpretativa de igual rango que la interpre-
tada); interpretación usual (la realizada por la costumbre –secundum legem–); inter-
pretación doctrinal (la emanada de los juristas, estudiosos del Derecho); interpretación 
judicial (la efectuada por el Poder Judicial en el ejercicio de su labor jurisdiccional); y la 
interpretación administrativa (la adoptada por los organismos públicos en el ejercicio 
de su actividad).  Si, en segundo término, atendemos a los resultados del proceso 
interpretativo, podrían citarse las siguientes clases de interpretación: interpretación 
declarativa (el sentido hallado de la norma tras el proceso correspondiente coincide 
con el que se desprende de la literalidad del texto –pudiendo ser esta estricta o lata–); 
interpretación modificativa o correctora (en la que se introduce con respecto al texto 
de la norma alguna modificación, de naturaleza extensiva –el sentido hallado es más 
amplio que la literalidad de la norma–, restrictiva –si resulta más reducido que la letra 
de la norma–, o correctora en sentido estricto –suponiendo esta que se practique una 
corrección de la terminología empleada, por no resultar el reflejado en la norma el 
correcto; y la interpretación abrogante (cuando se determina que la norma deviene 
inaplicable por resultar incompatible con otras normas o incluso con el sistema).

Además, suelen distinguirse una serie de elementos o medios a través de los cuales se 
ejecuta la labor interpretativa. Básicamente, se corresponderían con los elementos gra-
matical (buscando el significado de las palabras empleadas, no aisladamente), lógico, 
racional o teleológico (para conocer la finalidad práctica de la norma), sistemático (inter-
pretando la norma en relación con el ordenamiento jurídico en el que se inserta) e histórico 
(analizando los antecedentes de la norma, incluso los trabajos previos a su aprobación).

LAGUNA DEL DERECHO
Desde un punto de vista general, bajo el concepto de laguna hacemos alusión 

a un vacío normativo al que tendría que enfrentarse el aplicador del Derecho. Tal y 
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como señala García Rubio, el término laguna en la esfera jurídica puede referirse 
tanto al ordenamiento jurídico en su conjunto (lagunas del Derecho) o respecto 
de una concreta disposición (lagunas de ley). Las primeras lagunas no existirían, 
dado que el ordenamiento jurídico en su totalidad ha de ofrecer una respuesta. Sin 
embargo, sí podrían darse las denominadas lagunas normativas o lagunas de ley. 
En estos casos, un determinado supuesto de hecho no se encontraría regulado en 
una específica previsión normativa.

Así, las lagunas pueden ser subjetivas o intencionales (supuestos en los que el 
legislador dejaría en manos de los jueces, de modo voluntario, la decisión del caso 
en concreto) o bien objetivas o involuntarias (típicamente respondiendo a aquellos 
casos en los que la aparición de hechos nuevos o la modificación de estos, determi-
nan que la norma anterior no responda a esas necesidades). También se producirían 
lagunas de ley en aquellos casos en los que dentro de un mismo ordenamiento emer-
gen incoherencias derivadas de que un mismo supuesto de hecho admita al tiempo 
diversas consecuencias jurídicas, generándose lagunas de colisión o antinomias, 
invalidándose mutuamente ambas normas y surgiendo entonces la laguna. Además, 
podríamos clasificar las lagunas por su relación a las normas en extra legem (la con-
creción de la norma provoca que no se hayan previsto otros supuestos más generales 
en su contenido) o inter legem (en las que la generalidad de la ley determinaría que no 
se contemplen circunstancias menores). En último término, las lagunas pueden ser 
aparentes (cuya solución se alcanza por la vía de la analogía) o bien auténticas (en las 
que solo el recurso a la equidad puede llegar a colmar ese vacío).

ANALOGÍA
La analogía, con carácter general, puede definirse como aquel instrumento téc-

nico que permite colmar las lagunas recurriendo a la expansión lógica del Dere-
cho. Si adoptamos una visión más estricta, tal y como recoge García Rubio, la 
analogía supondría la aplicación de una norma a un supuesto de hecho no previsto 
inicialmente en ella, pero que presenta una semejanza relevante con el caso sí 
regulado en la primera.

El recurso a la analogía no está permitido en todas las ramas del ordenamiento 
jurídico. En este sentido, el artículo 4 CP, en su apartado primero, señala que “las 
leyes penales no se aplicarán a casos distintos de los comprendidos expresamente en 
ellas”. Sin embargo, no se excluye la aplicación de la analogía in bonam partem (la que 
produce un resultado favorable al sujeto) en el ámbito penal, lo que también pudiera 
ser extendido a las leyes prohibitivas y sancionadoras. Tampoco se podría recurrir a 
la analogía en los supuestos de las leyes excepcionales y temporales (al respecto, vid. 
art. 4 CC).

EQUIDAD
La equidad, pese a la dificultad de establecer una definición, se referiría a aque-

lla técnica jurídica que permite alcanzar la “justicia del caso concreto”, de modo tal 




	ANALOGÍA
	DERECHO
	DERECHO TRANSITORIO
	DEROGACIÓN
	EQUIDAD
	FUENTES DEL DERECHO
	INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS
	LAGUNA DEL DERECHO
	NORMA JURÍDICA
	ORDENAMIENTO JURÍDICO
	RETROACTIVIDAD
	VIGENCIA DE LAS NORMAS
	RELACIÓN DE AUTORAS Y AUTORES
	ACRÓNIMOS

	TEORÍA GENERAL DEL DERECHO
	CAPÍTULO 1
	TEORÍA GENERAL DEL DERECHO


